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MARINALEDA 
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Marinaleda (Sevilla) - www.marinaleda.com 
- Telf. 955910904 – Fax. 955829507 

Asunto: Licencia de obras. Calificación ambiental 
Expediente: VA2003 
Interesado/a: ZARAGATA TRISTRÍ, SL. 
 
 
 
 

EDICTO 

 
D. Sergio Gómez Reyes, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Marinaleda, mediante el presente 
HAGO SABER: 
 
Que por parte de D. JOSÉ CORTÉS GONZÁLEZ, DNI. ***5111**, se ha formulado solicitud de fecha 28/09/22, 
registro de entrada 2213, por medio de la cual, en la representación de la mercantil ZARAGATA TRISTRÍ SL, 
CIF. B90069360, interesa la “construcción de una explotación porcina” en el polígono 7, parcelas 143 y 158, 
de Marinaleda, acompañada de la documental que ha estimado oportuna, incluida dentro del Anexo I Ley 
7/2007 de gestión integrada de la calidad ambiental, apartado 10.10, en relación al apartado 10.08., al 
preverse una capacidad de 987 cerdos (lechones de raza blanca) correspondientes a 118,44 UGM (Real 
Decreto 306/2020 por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas). 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 13 Decreto 297/1995, por el que se aprueba el Reglamento 
de Calificación Ambiental, y habiéndose efectuado los pertinentes intentos de notificación en la personal de 
la colindante Da. MARÍA ALCARÁZ TROYA, DNI. ***9169**, titular catastral de la parcela 127, polígono 7 de 
Marinaleda (Sevilla), sin que se haya podido efectuar la notificación personal, por medio del presente, 
conforme al art. 44 Ley 39/2015 de procedimiento administrativo común, se procede efectuar su publicación 
para que, en el plazo de 20 días, si lo estima pertinente, realice las alegaciones o manifestaciones que 
considere oportunas. 
 
Contra el presente acuerdo, que constituye un acto de trámite, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que 
el interesado pueda ejercer las acciones e interponer los recursos que en derecho sean admisibles. 
 

Marinaleda, 13 de marzo de 2024, o con carácter preferente, a fecha de firma electrónica 
El Alcalde – D. Sergio Gómez Reyes 
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